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1 Las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME fueron invitadas a formar parte de la Comisión, pero declinaron 
hacerlo. 
2 El Comité está compuesto por 15 miembros independientes e imparciales elegidos por el Comité de Ministros del Consejo 
de Europa por un periodo de seis años, renovable una vez. 
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3 Digest of the Case Law of the European Committee of Social Rights, revised version of 3 May 1996, pp. 72-73 
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4 Es importante señalar que el análisis del impacto del SM sobre el empleo es, por la naturaleza y diversidad de los posibles 
canales de trasmisión entre subida del SMI, empleo y otras variables del mercado laboral, muy complejo, especialmente en 
países como España, donde existe un único SMI que afecta a todo el territorio nacional y personas trabajadoras, y que 
dificulta contar con grupos de control. Una excelente revisión de las metodologías utilizadas en este tipo de estudios y sus 
problemas se puede encontrar en Dube y Lindner, (2024).  
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5 En 2023 el mínimo exento de tributación fue de 15.000€ y en 2022 de 14.000, en todos los casos umbrales que eximían de 
retención por IRPF a los trabajadores con ingresos iguales al SMI. 
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6 El umbral de tributación de los rendimientos del trabajo en el IRPF es la suma de todas las medidas legales que reducen la 
tributación de estos rendimientos, que son el mínimo personal y familiar, los gastos deducibles (como las cotizaciones a la 
Seguridad Social y otros gastos deducibles por importe de 2.000 euros) y la reducción por obtención de rendimientos del 
trabajo. Con efectos desde el 1 de enero de 2024, se incrementó esta reducción para que el umbral de tributación se fijase en 
15.876 euros (artículo 20 de la Ley 35/2006, modificada por art. 3 del Real Decreto-ley 4/2024). De forma coherente, el límite 
excluyente de la obligación de declarar aplicable a los rendimientos del trabajo previstos en el artículo 96.3 de la LIRPF que 
proceden de más un pagador, salvo las excepciones señaladas, se elevó a 15.876 euros anuales (con anterioridad el límite 
era de 15.000 euros). Artículo 96 de la Ley 35 / 2006 (modif. por art. 3 del Real Decreto-Ley 4/2024). 
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7 Este sería el aumento necesario en el caso de no actualizarse el umbral de tributación en el IRPF, manteniéndose, por tanto, 
el nivel actual de 15.876€. Si se aumentara dicho nivel sería necesario recalcular la retención correspondiente al nuevo 
mínimo, que, al ser mayor, se traduciría también en un menor crecimiento del SMI bruto, para un mismo SMI neto.  
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8 Dependiendo de la normativa finalmente aprobada, puede que también a las personas con trabajo a tiempo parcial. De 
hecho, este parece ser uno de los puntos de conflicto entre los agentes sociales y los ministerios implicados.  
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9 Apéndice elaborado con información proporcionada por la AEAT. 
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